
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO
DEPTO. DE INGENIERÍA

CAMBIO DE SENTIDO DE TRÁNSITO DEL 
PASAJE LA MEDIALUNA

DECRETO DTT N°0087/2024 

LO BARNECHEA, 25-10-2024

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 3 de la 18.290, Ley de Tránsito; artículos 3 letra d) y 26 
letras b) y e) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; lo señalado en la 
letra a) del Artículo 26 del Reglamento N°0015 de Atribuciones Alcaldicias del 26 de abril de 
2024 y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 56 y 63 letras i) y j) de la Ley 
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y

TENIENDO PRESENTE:

a) La necesidad de mejorar la operación de tránsito del Pasaje La Medialuna.

b) Carta de los vecinos de Pasaje La Medialuna: Lilly Witt, Pedro Pablo Ortiz, Francisco 
Sotomayor y Andrea Méndez, de fecha 01 de octubre de 2024, solicitando cambio de 
sentido de tránsito.

c) Informe Técnico por cambio de sentido de tránsito de pasaje La Medialuna, emitido por 
el Departamento de Ingeniería de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de fecha 
17 de octubre de 2024.

d) Memo TTO. N°338, de fecha 18 de octubre de 2024, en donde se solicita autorización 
al cambio de sentido de tránsito del pasaje La Medialuna. 

e) Memo DAEP N°515, de fecha 21 de octubre de 2024, donde la Directora de Asesoría 
Urbana y Espacios Públicos autoriza al cambio de sentido de tránsito del pasaje La 
Medialuna

DECRETO

1. MODIFÍCASE a partir del sábado 16 de noviembre de 2024, el sentido de tránsito del 
pasaje La Medialuna entre El Rodeo y El Gabino, de doble sentido a sentido único de 
tránsito de norte a sur.

2. PUBLÍQUESE los días 11, 12 y 13 de noviembre de 2024, en un diario de gran circulación 
comunal, el aviso para informar a la comunidad de este cambio de sentido de tránsito.

3. La Dirección de Tránsito, supervisará la modificación de la señalización oficial del pasaje 
La Medialuna, y se asegurará que se cumplan las medidas de seguridad necesarias para 
implementar dicho cambio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE

VIVIAN BARRA PEÑALOZA ALEJANDRO DANIEL MÜLLER BARBERÍA
SECRETARIO MUNICIPAL DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
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